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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Presentación de la materia
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución de la materia a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación de la materia
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Artes (Música y Artes Escénicas))

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

17
00

93
7

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
06

/2
02

3 
18

:2
4:

05

1Pág.: de

I.E.S. Guadalpeña

46

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Para la elaboración de las programaciones se ha tenido en cuenta los anexos I-A, I-B y IV del Plan de Centro.
Nuestra asignatura pretende ser ante todo una materia integradora e inclusiva para todo el alumnado que desee
cursarla, independientemente de la predisposición del estudiante a ser creyente y/o practicante. Por eso  nuestra
materia  hace una propuesta sanadora y salvadora  del evangelio y de las palabras de Jesucristo, sin imponer en
ningún modo la manera de vivir que podría tener cualquier cristian@,  sino que cada alumn@ oye en clase y por
supuesto es libre para asumirla e integrarla en su modo de vida. Esta inclusión hace también referencia al contexto
diverso de los centros educativos de educación primaria y de secundaria de la zona de influencia para nuestro
Instituto y de los cuales procede todo el alumnado.  

2.  Marco legal:
- INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa y
de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
- INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la
que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el
curso 2022/2023.
- RD 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022).
- ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021)
- LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación (BOE 30/12/2020)
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publican los currículos
de las enseñanzas de religión católica correspondientes a Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria y Bachillerato ( BOE» núm. 150, de 24 de junio de 2022, páginas 88433 a 88483).
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato (BOE 06-04-2022).
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-2020).
- Orden 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado

ASPECTOS GENERALES
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que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El Departamento de Religión Católica, para el presente curso, está formado por el profesor Pedro Coveñas
Pérez, quien imparte la materia desde 1º Eso hasta 2º Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Según lo dispuesto en el artículo 33 de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Texto Consolidado) y  el
artículo 7 del REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, el bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las
alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuo-sa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
Comunidad Autónoma.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

5.  Presentación de la materia:
En aplicación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, el
alumnado de Educación Infantil, Educación Primaria Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato que así lo
solicite tendrá derecho a recibir enseñanza de la religión católica y corresponderá a la Jerarquía eclesiástica señalar
los contenidos de dicha enseñanza. De conformidad con dicho Acuerdo, la disposición adicional segunda de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece que se incluirá la religión católica como área o materia en
los niveles educativos que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter voluntario para
los alumnos y alumnas. El Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, indica en su disposición adicional primera que las enseñanzas de
religión se incluirán en el segundo ciclo de esta etapa educativa y, con respecto a la religión católica, que la
determinación del correspondiente currículo será competencia de la jerarquía eclesiástica. El Real Decreto
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157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación
Primaria, indica en su disposición adicional primera que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa
educativa y, con respecto a la religión católica, que la determinación del correspondiente currículo será competencia
de la jerarquía eclesiástica. El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, indica en su disposición adicional primera que las
enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y, con respecto a la religión católica, que la
determinación del correspondiente currículo será competencia de la jerarquía eclesiástica. El Real Decreto
243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, indica en
su disposición adicional primera que las enseñanzas de religión se incluirán en esta etapa educativa y, con respecto
a la religión católica, que la determinación del correspondiente currículo será competencia de la jerarquía
eclesiástica. De acuerdo con los preceptos indicados, la Conferencia Episcopal Española ha determinado los
currículos de la enseñanza de religión católica para la Educación Infantil, la Educación Primaria, la Educación
Secundaria Obligatoria y el Bachillerato. Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Bachillerato,
la legislación educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948,
que reconoce el derecho de todos a una educación integral y el derecho preferente de las familias a elegir el tipo de
educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea del 2000. La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, además, en el primer apartado de su artículo único, ha
asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la Convención sobre los
Derechos del Niño. Son referencias básicas del derecho internacional ratificadas por el Estado español. Se cumple
así lo establecido en la Constitución española de 1978 en su título primero sobre derechos y libertades
fundamentales, en lo referido a la libertad religiosa y el derecho a la educación. En este marco, la enseñanza de la
Religión Católica se propone como materia curricular de oferta obligatoria para los centros escolares y de libre
elección para las familias. Forma parte de la propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la
personalidad de los estudiantes. Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los
fines propios del Bachillerato, favorece el proceso educativo del alumnado, contribuyendo a su formación integral y
al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, específicamente, contribuir a la maduración del proyecto personal
y profesional, con libertad y responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana, sus principios y valores
sociales; y con ideologías y humanismos presentes en nuestra sociedad. Responde a la necesidad de comprender
críticamente y mejorar creativamente nuestra tradición cultural, sus expresiones y significado, en contextos plurales
y diversos. Y complementa la necesaria educación en valores humanos y cristianos que orienta el despliegue del
proyecto vital que aspira a su realización personal y profesional, así como a su preparación para la educación
superior. La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas planteadas
en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de la etapa, también con las
competencias clave. Con los aprendizajes del currículo, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el
proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido sus familias: se accede a aprendizajes culturales propios de la
tradición religiosa y del entorno familiar que contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos
y valores, necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a
la vida y forman parte del necesario crecimiento interior. Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la
luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos, fortalecen el
poder transformador de la escuela y suponen una contribución propia al aprendizaje permanente a lo largo de la
vida. El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, fuente
epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación integral en la escuela inspirada
en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, especialmente la psicopedagógica, que orientan la
necesaria formación académica en Bachillerato. El diseño curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en
cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: ha dialogado con el
marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere integrarse en su horizonte de 2025, se ha
dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos de desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y
ha tenido en cuenta la oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a vivir
con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, promovido por la Iglesia
católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos educativos, la escucha de las nuevas
generaciones, la acogida de todas las realidades personales y culturales, la promoción de la mujer, la
responsabilidad de la familia, la educación para una nueva política y economía y el cuidado de la casa común.
Especialmente, el currículo de Religión Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la
ecología integral, y del Alto Comisionado para la Fraternidad Humana conformado por diversas religiones para
construir la casa común y la paz mundial. De esta manera, la enseñanza de la Religión Católica, manteniendo su
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peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha caracterizado en la democracia, acoge los
signos de los tiempos y responde a los desafíos de la educación en este siglo XXI. La estructura del currículo de
Religión Católica se integra en el marco curricular de la nueva ordenación, y es análoga a las de las otras áreas y
materias escolares, contribuyendo como estas al desarrollo de las competencias clave a través de una aportación
específica. Es un currículo abierto y flexible para facilitar su programación en los diferentes entornos y centros
educativos. Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de Religión Católica.
Son comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y
actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias clave. Algunas competencias específicas están centradas
en la formación de la identidad personal, cultivan las dimensiones emocionales y afectivas y promueven que cada
alumno y alumna conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto vital, inspirado por la antropología
cristiana. Otras subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y
la construcción responsable y creativa de los entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y
fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y
contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares. En segundo
lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente relacionados con las competencias
específicas. En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta formativa del
área de Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del diálogo de la Teología y la Pedagogía,
constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el logro de las competencias específicas. En el
currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque gira en torno al
descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje cristiano, que se enriquece con valores
de libertad, responsabilidad, comunicación de las emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el
conocimiento del entorno, el encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en
armonía y comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural para
aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos y construir la casa
común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su adaptación al contexto. Finalmente,
las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión Católica establecen una propuesta
didáctica en línea con las otras materias de la etapa y las situaciones de aprendizaje. Su programación constituye
una oportunidad para incorporar las realidades más cercanas de los centros educativos y del contexto social, para
plantear la programación didáctica de la materia de Religión Católica en propuestas interdisciplinares. Las
propuestas metodológicas de aprendizaje cooperativo, de aprendizaje-servicio y de aprendizaje por proyectos
facilitarán el aprendizaje.

6.  Principios Pedagógicos:
Son los recogidos en el apartado ¿líneas generales de actuación pedagógica¿ del Plan de Centro.
También, lo recogido en el artículo 6 del Real Recreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del BACHILLERATO:
¿ 1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apro-piados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
¿ 2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capaci-dad de expresarse
correctamente en público.
¿ 3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las al-ternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
¿ 4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-guas extranjeras.
En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.


7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
Son  seis las competencias específicas propias del área de Religión Católica. Son comunes para todas las etapas,
proponen gradualmente aprendizajes de carácter cognitivo, instrumental y actitudinal; y permiten el desarrollo de las
competencias clave. Algunas competencias específicas están centradas en la formación de la identidad personal,
cultivan las dimensiones emocionales y afectivas y promueven que cada alumno y alumna conforme con autonomía,
libertad y empatía su proyecto vital, inspirado por la antropología cristiana. Otras subrayan la dimensión social y
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cultural, necesaria para el despliegue de la personalidad individual y la construcción responsable y creativa de los
entornos socioculturales desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana
de la vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana capaz de
dialogar con otros saberes y disciplinas escolares.
1.¿Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias, contrastándolas con
la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

La madurez personal, con toda su dignidad, derechos y libertades, que les permita a los estudiantes actuar con
autonomía y responsabilidad, con respeto y espíritu crítico, en contextos sociales y culturales diversos, constituye
un objetivo de esta etapa educativa a la contribuye esta competencia de la materia de Religión Católica. Supone
identificar los elementos clave del proyecto vital asumiendo una visión global e integradora de todas las vivencias
personales con sus posibilidades y límites. Implica valorar la riqueza y diversidad de la vida humana y su apertura a
la trascendencia, gestionando con criterio propio las propias experiencias, las raíces familiares y culturales y la
interdependencia de los demás. Conlleva el desarrollo de la dimensión vocacional y profesional de la propia vida,
identificando las propias ideas y creencias en diálogo crítico con otras cosmovisiones en contextos de pluralidad.

En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel esencial la maduración de un proyecto de vida personal
a partir de las propias raíces y experiencias, y en diálogo con las diversas ideologías y religiones que conforman las
sociedades actuales. Ayudará en este acceso a la vida adulta el conocimiento crítico de las propuestas de la
antropología cristiana y su enseñanza social. La adquisición de esta competencia supone haber conformado un
proyecto vital que permita a los estudiantes ejercer la ciudadanía democrática, con libertad y responsabilidad, con
una conciencia cívica que atienda a la perspectiva local y global, para participar corresponsablemente en la
construcción de una sociedad justa y equitativa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1,
CD4, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC3.1.

2.¿Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y libertades,
desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e ideologías
contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

El reconocimiento de la naturaleza religiosa y social y el carácter dialógico del ser humano con su dignidad, como
fundamento de los derechos y libertades, con actitudes cívicas y de cooperación en la construcción social de la
democracia, son objetivos formativos de esta etapa educativa a los contribuye esta competencia de la materia de
Religión Católica. Aprender a vivir con otros implica reconocer la dimensión social de la dignidad y los derechos
humanos con sus implicaciones éticas de libertades fundamentales y deberes sociales. Supone valorar la vida
social con sus necesidades de desarrollo económico y de gestión política con criterios de justicia y democracia.
Conlleva comprender la alteridad y la interdependencia de la vida humana que necesariamente reclama el cuidado
solidario de todos en sociedades plurales, justas y equitativas.

El desarrollo de esta competencia supone valorar la gestión de la propia libertad personal, con sus ideas y
creencias, y las relaciones con todas las pertenencias en las que estamos integrados. En este proceso formativo
ayudará el análisis crítico de las propuestas morales del pensamiento cristiano en diálogo con otros humanismos e
ideologías. La adquisición de esta competencia facilita la participación responsable en la toma de decisiones
democráticas, en la resolución pacífica y positiva de conflictos sociales y económicos, promoviendo valores de
diversidad, interdependencia, cooperación, amistad social, solidaridad intergeneracional y ecodependencia,
aumentando así el bienestar personal y social y, por tanto, el bien común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, CP3,
STEM5, CD3, CPSAA2, CPSAA3.2, CC1, CC2, CC4, CE1.

3.¿Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y consecuencias
desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y los movimientos
sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del
planeta.

Las propuestas sobre la dignidad humana y los derechos sociales son finalidades formativas de esta etapa
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educativa a los que la materia de Religión Católica contribuye y, además, trata de motivar su aprendizaje que
fundamenta en su propuesta de plenitud humana expresada en el Reino de Dios. Se propone comprender la
vocación a la fraternidad humana, anunciada en Jesucristo: la superación de la injusticia y la violencia, de los
fundamentalismos políticos e integrismos religiosos. Supone la propuesta del Evangelio para la construcción de la
casa común, la cultura del encuentro, el cuidado del planeta, la diversidad y la inclusión de todos y cada uno de los
seres humanos en un ámbito de vida y de humanidad plena. Implica el análisis crítico de los desafíos democráticos
y socioeconómicos, analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las
soluciones que proponen las religiones y los movimientos sociales. Se completa con la propuesta de la esperanza
cristiana que supera la inmanencia de lo material.

El desarrollo de esta competencia supone educar la mirada y la contemplación de la realidad, haber asumido
críticamente los valores de una ciudadanía democrática y de una ecología integral; haber desarrollado un
compromiso personal y social de denuncia de todas las situaciones de pobreza e injusticia; y contribuir a alumbrar
propuestas sociopolíticas para incluir a todos en la casa común, especialmente a los más desfavorecidos. La
adquisición de esta competencia facilita la participación social y política desde un compromiso cívico y democrático,
y se realiza en un diálogo interdisciplinar de todos los saberes y ciencias desde una visión cristiana que supone la
plenitud humana. Por eso, esta experiencia religiosa puede fundamentar y motivar los proyectos vitales personales,
la democracia, la justicia y la paz, la sostenibilidad y el bien común.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM3,
CD1, CPSAA2, CPSAA3.2, CC3, CC4, CE1, CCEC3.1, CCEC4.2.

4.¿Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos de
análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los
pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social
del pensamiento.

La comprensión y la admiración de las formas en las que las ideas y creencias se han expresado en las distintas
culturas, a través de los diversos lenguajes como las artes, las costumbres y otras manifestaciones sociales éticas,
son objetivos educativos a los que contribuye esta competencia de la materia de Religión Católica. Implica
comprender y apreciar las diversas manifestaciones artísticas de nuestra cultura, tanto en sus expresiones como en
sus significados, para alcanzar un conocimiento más completo de la historia de la humanidad. Supone valorar cómo
la expresión de las ideas y creencias en diversos lenguajes ha generado identidades culturales y sentidos de
pertenencia social y política. Fortalece el ejercicio de la libertad de expresión y la admiración por la diversidad
cultural en todas sus manifestaciones históricas o actuales, audiovisuales o digitales. Conlleva apreciar y cuidar, con
sentido crítico y constructivo, las civilizaciones y el patrimonio cultural que pueden enriquecer nuestras identidades
personales y sociales.

El desarrollo de esta competencia reclama un conocimiento interdisciplinar del legado cultural con los métodos
propios de cada uno de los saberes; requiere el análisis crítico de las aportaciones del cristianismo en el desarrollo
de los pueblos, en concreto, es necesario un diálogo de la fe cristiana con la cultura, la historia, el arte y la literatura;
e incluye el diálogo interreligioso. La adquisición de esta competencia proporciona la adecuada comprensión del
patrimonio, cultiva la sensibilidad artística y creativa, desarrolla la corresponsabilidad intergeneracional; facilita una
participación en el diálogo intercultural, con iniciativa personal, a través de la creación artística y en la construcción
social y cultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP3, CD2, CD3,
CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC3.2, CCEC4.1, CCEC4.2.

5.¿Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia
espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.

El reconocimiento y valoración de la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales constituye el
objetivo esencial de esta competencia específica de Religión Católica. Propone el reconocimiento y aprecio de la
experiencia religiosa como una de las capacidades propias de la naturaleza humana, con sus emociones, afectos,
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símbolos y creencias, y que se expresa de múltiples formas. Reclama un conocimiento crítico de la propia tradición
religiosa y un diálogo interdisciplinar sobre las tradiciones y religiones de la historia, así como de otras visiones de la
vida y del mundo. Supone incorporar entre los elementos clave de la identidad personal y social a la dimensión
espiritual o a la experiencia religiosa que puede proporcionar sentido al proyecto vital. Implica valorar con criterio
propio las oportunidades personales, sociales y culturales de lo religioso como propuesta de plenitud de la vida
personal y comunitaria.

En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel decisivo el conocimiento de la experiencia religiosa
cristiana testificada por los principales relatos bíblicos y por personajes relevantes de su historia, así como el
conocimiento de las diversas religiones y sus personajes destacados. Se necesita un diálogo del cristianismo con la
filosofía y la ciencia; también con las otras religiones. La adquisición de esta competencia supone discernir las
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia religiosa como propuesta de plenitud de la vida,
como posible respuesta a las preguntas existenciales sobre el sentido de la vida. También supone aprender a vivir
las opciones personales en contextos de diversidad religiosa y aprender a participar del diálogo intercultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1,
CPSAA2, CPSAA4, CC3, CE2, CCEC1, CCEC3.1, CCEC4.1.

6.¿Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los saberes y
disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente los desafíos
éticos y la transformación social.

El acercamiento a la Teología como disciplina académica y como uno de los saberes universitarios, con su método
propio, constituye una finalidad formativa de esta competencia específica de la materia de Religión Católica.
Propone comprender con suficiente rigor académico los contenidos esenciales del mensaje cristiano, en diálogo
interdisciplinar con otras materias. Supone promover con pensamiento crítico y el diálogo intercultural e
interreligioso con las aportaciones de todos los saberes. Implica la búsqueda de soluciones, afrontar los desafíos
éticos, los procesos de transición ecológica, digital y la transformación social propios de nuestro contexto local y
global. Supone conocer la propuesta del Evangelio para la construcción de la casa común y el cuidado del planeta,
la diversidad y la inclusión de todos y cada uno en una humanidad plena.

El desarrollo de esta competencia aporta los saberes básicos para un acercamiento crítico y consciente a las
creencias y los valores propios de la fe cristiana, facilitando el diálogo con otras disciplinas académicas. El
conocimiento de la Biblia, Jesucristo y la Iglesia serán aprendizajes esenciales en el desarrollo de esta
competencia. La adquisición de esta competencia capacita para el diálogo entre la fe y la razón, la fe y las ciencias,
la fe y las culturas; promueve el diálogo intercultural e interreligioso necesario para la superación de
fundamentalismos políticos, culturales y religiosos; y prepara para una vida plena, con identidad personal, en
contextos plurales, manteniendo las convicciones y creencias propias con pleno respeto a las de los otros.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4,
CD1, CPSAA3.1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, CCEC1.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, objetiva y
diferenciada según las distintas materias del currículo, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y
rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de su aprendizaje para
que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de
su educación.
La evaluación es continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzca, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
La evaluación es formativa porque esta propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.
En aplicación del carácter formativo de la evaluación y desde su consideración como instrumento para la mejora, el
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente, para lo que establecerá indicadores de logro en las programaciones didácticas. 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será integradora por tener en consideración la totalidad de
los elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los
objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias correspondientes. El carácter integrador de
la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la evaluación de cada asignatura
teniendo en cuenta los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables de cada
una de ellas como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto
sociocultural del centro.
La evaluación será criterial, por tanto, los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las
competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas
materias serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, como
orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación,
promoción y titulación incluidos en este Proyecto Educativo de Centro, así como los criterios de calificación incluidos
en las Programaciones Didácticas de las distintas materias.
Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones se
adapten a las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado. Estas adaptaciones en ningún caso se
tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas. 
Criterios de Evaluación
Los Criterios Generales de Evaluación son el conjunto de criterios de evaluación recogidos en las programaciones
didácticas de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos.
Para obtener calificación positiva en una materia de continuidad de cursos superiores, se tendrán que haber
superado los criterios de evaluación de las materias de cursos inferiores que estén relacionadas por continuidad.
Las programaciones didácticas de cada materia o, en su caso, ámbitos, se publicarán en la página web del I.E.S.
Guadalpeña, siguiendo las instrucciones dada por la Jefatura de Estudios, lo que incluye la publicación de los
criterios de evaluación.
Instrumentos de Evaluación
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
¿ Cuestionarios
¿ Formularios
¿ Presentaciones
¿ Exposiciones orales
¿ Edición de documentos
¿ Pruebas
¿ Escalas de observación
¿ Rúbricas
¿ Portfolios
¿ Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Procedimientos de Evaluación
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El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Bachillerato y de las
competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el apartado anterior.
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia se han alcanzado, y el grado de consecución de
las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias.
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de
evaluación.
Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno del
alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de datos.
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua.
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido
los objetivos y las competencias claves.
Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse las enseñanzas
correspondientes a Bachillerato se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, así como la
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de
atención a la diversidad contempladas en la normativa que resulte de aplicación. 
En función de lo establecido en la normativa vigente, se establecerán las medidas más adecuadas, para que las
condiciones de realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo tanto de acceso como de adaptación de las condiciones de realización de las
evaluaciones, para que las mismas se apliquen al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo,
conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación psicopedagógica. Estas adaptaciones en
ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.
Asimismo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la
normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma,
cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
-Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma regular.
-Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o de forma regular.
-El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 10% de la media del resto de asignaturas.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Los métodos didácticos y pedagógicos utilizados en las distintas situaciones de aprendizaje han sido variados.Las
metodologías de carácter activo han sido las predominantes.
A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la materia de Religión Católica,
inspirados en la antropología cristiana, se consolida el proceso de desarrollo personal y social de los alumnos y
alumnas: se profundiza en aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno social que
contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se asientan aprendizajes de actitudes y valores, necesarios
para la vida individual y social; se maduran aprendizajes vitales que dan sentido humano y cristiano a la vida,
forman parte del necesario crecimiento interior y la preparación para la vida adulta y profesional. Estas aportaciones
del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de promoción humana
con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador de la sociedad y suponen una contribución
propia a su formación académica.

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión Católica son el conjunto de
estrategias, recursos, acciones y situaciones de aprendizaje organizadas y planificadas por el profesor o profesora,
o por el equipo docente, para posibilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisición de las competencias
específicas previstas en esta etapa. Estas orientaciones comparten los planteamientos didácticos propios de estas
edades, de las otras materias y las situaciones de aprendizaje que se proponen para el conjunto del Bachillerato. Su
programación didáctica se concretará en el ejercicio de la autonomía de los centros escolares y constituye una
oportunidad para incorporar las realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto
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educativo. Este currículo facilita su programación didáctica como materia curricular específica en el conjunto de la
etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en proyectos compartidos con otras materias o ámbitos curriculares
transdisciplinares.

Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en la atención personalizada al
alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias, recursos y otros métodos didácticos; en el cuidado del
desarrollo académico del alumnado respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y cooperativo;
en la relación de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque competencial orientado a la acción, el
emprendimiento y la aplicación de los saberes. Será necesario tener en cuenta las condiciones personales, sociales
y culturales de todos los alumnos y alumnas. La evaluación se comprende como parte de este proceso de
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una insustituible responsabilidad a la figura del
docente cuya intervención es esencial en la gestión del proceso de enseñanza, tanto en su programación como en
su desarrollo y evaluación.

La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un currículo competencial habrá de
promover el protagonismo del alumnado en su propio proceso de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las
secuencias de aprendizaje son:

¿ Partir de la experiencia concreta del alumno y la alumna, y de su realidad personal, familiar, social y cultural;

¿ Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas situaciones;

¿ Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio eclesial, el
patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe-cultura;

¿ Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno respeto a las ideas de los demás,
contrastadas con los principios de la enseñanza social de la Iglesia;

¿ Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en sociedades plurales y
democráticas basadas en el bien común;

¿ Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con creatividad diversos lenguajes;

¿ Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del proyecto vital y profesional como
preparación para el aprendizaje para toda la vida, y en la transformación social.

La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en cuenta los pasos de este itinerario
pedagógico y las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos, es decir, los
aprendizajes esenciales de esta materia. Las orientaciones metodológicas y para la evaluación programadas
armonizarán de forma coherente estos aprendizajes que se proponen en la materia de Religión Católica, las
necesidades propias del alumnado, y los objetivos de etapa y el perfil de salida.

Atención personalizada

El currículo de la materia de Religión Católica, también en sus orientaciones metodológicas, apuesta por una
educación personalizada, que pone a la persona en el centro de todos los procesos educativos. Esto exige
acompañar a cada alumno y alumna teniendo en cuenta su personalidad y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y
cuidar su experiencia personal, familiar y social, respetar su autonomía y libertad, promoviendo los vínculos con los
demás para crecer individual y comunitariamente. Con la atención personalizada se favorece el compromiso y la
implicación de los propios estudiantes en su proceso de conocimiento, atendiendo a todas las dimensiones de la
personalidad de manera integrada. En concreto, la materia de Religión Católica atiende y acompaña el desarrollo de
la interioridad, la espiritualidad, y la experiencia religiosa del alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje
con valor personal, se puede utilizar en el aula la elaboración del porfolio del talento y dinámicas para aprender a
pensar, de educación emocional y de escucha activa, la implementación de la clase invertida, la generación de
actividades metacognitivas.

Trabajo individual y cooperativo
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Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica deberán favorecer experiencias de aprendizaje de
atención individualizada y trabajo cooperativo, en grupo pequeño o con todo el grupo clase, para enriquecer los
procesos cognitivos con la participación activa de los alumnos y alumnas en la toma de decisiones, favoreciendo el
sentido de responsabilidad y pertenencia; de esta manera se incrementa la motivación y el compromiso con su
aprendizaje. Por ello, junto a la atención personal y las orientaciones del profesorado, se propone la realización de
tareas y acciones en grupos heterogéneos promoviendo la colaboración, no la competitividad, para desarrollar
hábitos de trabajo en equipo en el aula que anticipan la vida en sociedades plurales. Este aprendizaje cooperativo
contribuye a motivar y mantener la atención del alumnado y desarrolla su autonomía personal. En concreto, la
materia de Religión Católica propone valores de autonomía y libertad personal, de responsabilidad social y cuidado
del planeta. Entre otros recursos para esta metodología se pueden aplicar en el aula técnicas de trabajo cooperativo
formal e informal, y el uso responsable de las tecnologías y las redes sociales, el aprendizaje por retos, desafíos o
problemas, la utilización de webs sociales y espacios colaborativos en red.

Diseño Universal para el Aprendizaje

La metodología de la materia de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de actitudes,
valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y proyecto vital y
profesional, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos pedagógicos accesibles para todos por
la diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan en el aula y por la adaptación del
currículo a las necesidades de los diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta materia
se tendrá en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos
accesibles para todos.

Situaciones de aprendizaje

Las situaciones de aprendizaje constituyen el nivel más concreto de un proceso de programación didáctica del
currículo. Es un conjunto de tareas relacionadas entre sí para facilitar el aprendizaje a partir de experiencias vividas
por el alumnado. Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula
situaciones significativas y cotidianas de su entorno personal, familiar, social y cultural, referidas a las necesidades
e intereses de los alumnos y alumnas a esas edades, para abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y
las competencias específicas a los que van vinculados. Los docentes de la materia de Religión Católica pueden
proponer situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e integradoras, contextualizadas y respetuosas con
el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento preciso
de los aprendizajes esenciales de la materia de Religión Católica que se esperan conseguir. Estas situaciones
presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con el desarrollo del alumnado, cuya resolución
implique la realización de distintas actividades y la movilización de los aprendizajes que se buscan para la creación
de un producto o la resolución de una acción; favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos en la
materia de Religión a contextos de la realidad cotidiana del alumno y la alumna, en función de su progreso
madurativo. Se buscará contribuir al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como a la inclusión, la
sostenibilidad y la ciudadanía democrática y global. Las situaciones de aprendizaje en la materia de Religión
Católica tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado y posibilitará la movilización coherente y eficaz de
los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y valores propios de esta materia.

Aprendizaje basado en proyectos

El aprendizaje basado en proyectos es una metodología activa basada en retos y tareas en las que el alumnado
asume una mayor cuota de responsabilidad y en el que el profesorado orienta el proceso. Esta propuesta
metodológica permite interiorizar los aprendizajes curriculares a través del trabajo cooperativo, las herramientas de
desarrollo cognitivo, la evaluación competencial y la metacognición. Se trata de una metodología que posibilita que
la materia de Religión Católica se programe de forma globalizada con otras materias de la etapa; esta
transdisciplinariedad favorece atender las preguntas que interesan al alumnado y el trabajo por ámbitos. Aunque se
pueden diseñar los proyectos con diversidad de itinerarios, es importante la pregunta o el desafío inicial para
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despertar el interés y la curiosidad del alumnado; es necesario un tema central, que suele denominarse tópico
generativo, para vertebrar las conexiones con los aprendizajes que entrarán en juego. La respuesta al reto o la
pregunta debe ser la elaboración de un producto final que debe estar definido al inicio y que activará diversas
competencias en su realización. Se necesita programar los hilos conductores y las diversas tareas y actividades que
el alumnado desarrollará. También hay que definir los saberes básicos y las competencias específicas relacionadas
con el proyecto, así como los recursos necesarios. La evaluación no se plantea solo como objeto de cuantificación,
sino como instrumento de acompañamiento y de mejora.

Aprendizaje orientado a la acción

Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica suponen un enfoque del aprendizaje orientado no
solo al crecimiento personal, también a su desarrollo social y de relación con el contexto; por tanto, se busca un
enfoque orientado a la acción en el que los propios alumnos y alumnas puedan ser protagonistas implicados en su
proceso de aprendizaje. Además, estos aprendizajes propios de la materia deberán estar conectados con el entorno
familiar y su contexto para relacionarlos de manera práctica, movilizarlos y aplicarlos en su vida cotidiana en
situaciones de diversidad religiosa, personal y social. Incorporar la diversidad cultural y religiosa propia del aula y
del entorno, contribuirá a despertar y fomentar la conciencia y el diálogo intercultural, así como el interés y la
curiosidad por la diversidad de identidades personales y sociales en las que lo religioso sea un elemento propio.
Este modelo de intervención en el aula permitirá el aprecio y el respeto por la diversidad religiosa y cultural,
facilitando que el alumnado reconozca las manifestaciones culturales y transformadoras del entorno, así como otras
expresiones religiosas y artísticas propias de nuestra tradición cultural y del compromiso social de la Iglesia. El
alumnado será progresivamente consciente de las referencias religiosas, sociales y culturales, y podrá identificar
diferencias y semejanzas para valorar y apreciar tanto la cultura propia como la de los diferentes pueblos y
religiones. El aprendizaje-servicio es una metodología recomendable para este enfoque.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
-La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño de las situaciones de aprendizaje. Los principios DUA y las pautas
DUA han sido aplicadas en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje.
Se llevarán a cabo programas para la atención al alumnado repetidor.
Diseño Universal para el Aprendizaje:
La metodología de la materia de Religión Católica tendrá en cuenta los principios del Diseño Universal para el
Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas por prácticas de aprendizaje, enseñanza y
evaluación que contribuyan a enriquecer el proceso de desarrollo integral del alumnado, promoviendo su progreso
en el reconocimiento de la tradición religiosa y cultural del entorno familiar y social, en la adquisición de actitudes,
valores y creencias necesarios para su vida personal y en sociedad, en el crecimiento interior y proyecto vital y
profesional, así como en la expresión de sus propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática
generando entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos pedagógicos accesibles para todos por
la diversidad de estrategias y recursos, de espacios y tiempos, que se utilizan en el aula y por la adaptación del
currículo a las necesidades de los diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta materia
se tendrá en cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos, y la utilización de recursos
accesibles para todos.


9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
-Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos (no se ha limitado a la aplicación de pruebas escritas).
-Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial.
-Los instrumentos de evaluación usados han sido accesibles y adaptados a las características del alumnado.
Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
¿ Cuestionarios
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¿ Formularios
¿ Presentaciones
¿ Exposiciones orales
¿ Edición de documentos
¿ Pruebas
¿ Escalas de observación
¿ Rúbricas
¿ Portfolios
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Artes (Música y Artes Escénicas))

-La evaluación inicial aparece en el apartado undécimo de la Instrucción conjunta 1/2022. En concreto, aquí se dice
que debe ser competencial, basada en la observación, teniendo en cuenta como referente las competencias
específicas de la materia y contrastándola con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida.
-Realizar un análisis de los datos aportados por la evaluación inicial de los distintos grupos y contrastarlo con los
descriptores del perfil competencial y de salida.
-Ejemplo de redacción de este apartado: ¿La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y
ha servido para conocer y valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de
cada grupo, tomando esta información como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de
aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso.
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la Instrucción conjunta
1/2022. En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la
observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia y contrastándola con
los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida.
El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial y ha recogido la información en una
tabla especialmente diseñada para ello¿.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Son los recogidos en el apartado ¿líneas generales de actuación pedagógica¿ del Plan de Centro.
También, lo recogido en 
¿ el artículo 6 del Real Recreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del BACHILLERATO:
¿ 1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apro-piados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
¿ 2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capaci-dad de expresarse
correctamente en público.
¿ 3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las al-ternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
¿ 4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-guas extranjeras.
En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

1. Obras pictóricas del Antiguo Testamento expuestas en Museos internacionales. PRIMER TRIMESTRE
2. Debate en pequeño grupo sobre temas de actualidad (Ej: A favor o en contra de las Procesiones de Semana
Santa). SEGUNDO TRIMESTRE
3. Los 40 días ignorados de Jesús: La Pascua de Resurrección. TERCER TRIMESTRE 

4.  Aspectos metodológicos:     
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
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-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

El presente Plan de Atención a la Diversidad del alumnado está diseñado atendiendo, prioritariamente,  al
DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato (BOJA
28-06-2016), a la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.(BOJA de
18-01-2021).

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana. 
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 
c) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y
al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no podrán suponer una discriminación
que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. 
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.

En base a las especificaciones de la normativa vigente, las medidas generales para atender a la diversidad del
alumnado son:
¿ Acción tutorial:
 Se ha determinado en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) de este Plan de Centro
¿ Utilización de metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo:
  Las programaciones didácticas recogerán, en su apartado dedicado a la metodología, las siguientes medidas de
aplicación general, entre otras:
     - Trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
     - Tutorías y aprendizaje entre iguales.
     - Aprendizaje por proyectos.
 - Uso del diseño universal para el aprendizaje, utilizando diferentes soportes y formatos para presentar la
información, diferentes formas de motivación del alumnado y diferentes maneras de que el alumnado demuestre lo
aprendido.
 - Uso de Recursos Educativos Abiertos: son materiales didácticos, de aprendizaje o investigación que se
encuentran en el dominio público o que se publican con licencias de propiedad intelectual que facilitan su uso,
adaptación y distribución gratuitos.

¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito:

El I.E.S. GUADALPEÑA aplica un programa de tránsito al alumnado que se incorpora al Bachillerato desde la
E.S.O., ese programa de tránsito está recogido en el apartado de atención a la diversidad para la Educación
Secundaria Obligatoria de este Proyecto Educativo, al ser un programa de tránsito integral.
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Con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la continuidad de las medidas de atención a
la diversidad adoptadas en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de
Bachillerato analizará la información para el tránsito recogida en el consejo orientador de cuarto curso de
Educación Secundaria.

¿ Actuaciones de prevención y control del absentismo:
Control mensual de las ausencias del alumnado por parte del tutor o tutora de cada unidad.


En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

 Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente
motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 


Programas de refuerzo del aprendizaje, dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las
materias.
El principal objetivo  de  este  programa  es  la  recuperación  de  los aprendizajes  no  adquiridos e irá dirigido  al
alumnado  que promocione sin  haber superado todas las materias.

Programa de Refuerzo del Aprendizaje dirigido al alumnado que no promociona de curso.
Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y su principal objetivo es superar las
dificultades detectadas en el curso escolar anterior.

Programa de refuerzo del aprendizaje dirigido al alumnado con dificultades. En el contexto de la evaluación
continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su
proceso educativo

Programa de profundización.

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta
eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas
específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
Adaptaciones curricular de acceso

Las  adaptaciones  curriculares  de  acceso  serán  de  aplicación  para  el  alumnado con  necesidades
educativas  especiales.  Suponen  modificaciones  en  los  elementos para  el  acceso  a  la  información,  a  la
comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la incorporación de recursos específicos, la modificación y
habilitación de elementos físicos y,  en  su  caso,  la  participación  de  atención  educativa  complementaria  que
faciliten  el desarrollo de las enseñanzas.

Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales y  flexibilización del periodo de
escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando
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propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización.

Atención educativa al alumnado por situaciones personal de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.


Fraccionamiento del currículo.

Cuando se considere que los programas de refuerzo del aprendizaje o las adaptaciones curriculares de acceso no
son suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa, el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
podrá cursar el Bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo de cada curso.
Asimismo, se incorporará a este grupo aquel alumno o alumna que se encuentren en situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria.

Exención de materias.

Cuando se considere que las medidas de fraccionamiento del currículo no son suficientes o no se ajustan a las
necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los objetivos del Bachillerato, se podrá autorizar la
exención total o parcial de alguna materia para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre
que tal medida no impida la consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación. 

Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para
el alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquel que
presenta dificultades en su expresión oral.


PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA
III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos.
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.
I. Proporcionar múltiples formas de representación.
1.Proporcionar diferentes opciones para la percepción.
1.1 Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información.
1.2 Ofrecer alternativas para la información auditiva.
1.3 Ofrecer alternativas para la información visual.
2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los símbolos.
2.1 Clarificar el vocabulario y los símbolos.
2.2 Clarificar la sintaxis y la estructura.
2.3 Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos
2.4 Promover la compresión entre diferentes idiomas.
2.5 Ilustrar a través de múltiples medios.
3. Proporcionar opciones para la compresión.
3.1 Activar o sustituir los conocimientos previos.
3.2 Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones.
3.3 Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación.
3.4 Maximizar la transferencia y la generalización.
II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión:
4.Proporcionar opciones para la interacción física.
4.1 Variar los métodos para la respuesta y la navegación.
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4.2 Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo.
5. Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación.
5.1 Usar múltiples medios de comunicación.
5.2 Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición.
5.3 Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución.
6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.
6.1 Guiar el establecimiento adecuado metas.
6.2 Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias.
6.3 Facilitar la gestión de información y de recursos.
6.4 Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances.

III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos .
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.


6.  Materiales y recursos:             
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
-Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.
-En cuanto a los criterios de calificación, de acuerdo a la  Instrucción conjunta 1/2022 ,  están basados en la
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.
-Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
¿ Cuestionarios
¿ Formularios
¿ Presentaciones
¿ Exposiciones orales
¿ Edición de documentos
¿ Pruebas
¿ Escalas de observación
¿ Rúbricas
¿ Portfolios
¿ Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Procedimientos de Evaluación
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y de las competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el
apartado anterior.
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia o, en su caso, ámbito se han alcanzado, y el
grado de consecución de las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o
ámbitos.
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de
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evaluación.
Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno
del alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos.
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua.
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido
los objetivos y las competencias claves.
-Los indicadores de logro los recogemos a la manera de una rúbrica, desde un nivel insuficiente hasta uno
sobresaliente.


8.  Actividades complementarias:          
Las actividades planteadas se recogen en el DACE. Son especialmente importantes para el diseño de las
situaciones de aprendizaje, pues permiten una fuerte vinculación con el entorno inmediato y, por tanto, una
contextualización del aprendizaje. Las más relevantes son: 
- Visita de un misionero mes de octubre.
- Visita Belenes del barrio o localidad cercana-Jerez de la Frontera. Diciembre
- Campaña de recogida de bienes de necesidad primaria canalizados por Caritas en colaboración con el Colegio
La Salle. Diciembre
- Visita de monitores de Cáritas Diocesana. Abril
- Excursión para estudiar  monumentos religiosos de la ciudad de Cádiz. Mayo.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.
REL.1.1.2.Reconocer los elementos esenciales de un proyecto vital en clave vocacional y profesional desde la
autonomía, la libertad y la responsabilidad social, con una actitud sincera de búsqueda de la verdad, teniendo en
cuenta la propuesta cristiana y los valores sociales.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.
REL.1.2.2.Distinguir los principios fundamentales del mensaje social cristiano, contrastándolos con otros
humanismos e ideologías contemporáneas, aplicándolos a diferentes situaciones sociales.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.
REL.1.3.2.Diseñar proyectos personales y comunitarios que promuevan la plenitud humana y la transformación
social, cultivando la responsabilidad individual, la justicia social y la ecología integral.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.
REL.1.4.2.Participar activamente en la creación cultural con sentido crítico, desarrollando sentimientos de
pertenencia a la propia tradición y construyendo la diversidad cultural desde criterios humanizadores propios del
Evangelio.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.
REL.1.5.2.Valorar la experiencia cristiana manifestada en Jesucristo y en tantos testigos a lo largo de la historia,
como respuesta plena a las cuestiones vitales y de sentido, en diálogo interdisciplinar con propuestas filosóficas
diversas.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.
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REL.1.6.2.Discernir los desafíos de la civilización actual, estableciendo las contribuciones que tanto la ciencia
como la teología pueden realizar transformación social, desde una mutua colaboración.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

-La evaluación inicial aparece en el apartado undécimo de la Instrucción conjunta 1/2022. En concreto, aquí se dice
que debe ser competencial, basada en la observación, teniendo en cuenta como referente las competencias
específicas de la materia y contrastándola con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida.
-Realizar un análisis de los datos aportados por la evaluación inicial de los distintos grupos y contrastarlo con los
descriptores del perfil competencial y de salida.
-Ejemplo de redacción de este apartado: ¿La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y
ha servido para conocer y valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de
cada grupo, tomando esta información como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de
aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso.
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la Instrucción conjunta
1/2022. En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la
observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia y contrastándola con
los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida.
El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial y ha recogido la información en una
tabla especialmente diseñada para ello¿.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Son los recogidos en el apartado ¿líneas generales de actuación pedagógica¿ del Plan de Centro.
También, lo recogido en 
¿ el artículo 6 del Real Recreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del BACHILLERATO:
¿ 1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apro-piados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
¿ 2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capaci-dad de expresarse
correctamente en público.
¿ 3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las al-ternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
¿ 4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-guas extranjeras.
En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

1. Obras pictóricas del Antiguo Testamento expuestas en Museos internacionales. PRIMER TRIMESTRE
2. Debate en pequeño grupo sobre temas de actualidad (Ej: A favor o en contra de las Procesiones de Semana
Santa). SEGUNDO TRIMESTRE
3. Los 40 días ignorados de Jesús: La Pascua de Resurrección. TERCER TRIMESTRE

4.  Aspectos metodológicos:     
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
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-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

El presente Plan de Atención a la Diversidad del alumnado está diseñado atendiendo, prioritariamente,  al
DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato (BOJA
28-06-2016), a la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.(BOJA de
18-01-2021).

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana. 
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 
c) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y
al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no podrán suponer una discriminación
que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. 
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.

En base a las especificaciones de la normativa vigente, las medidas generales para atender a la diversidad del
alumnado son:
¿ Acción tutorial:
 Se ha determinado en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) de este Plan de Centro
¿ Utilización de metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo:
  Las programaciones didácticas recogerán, en su apartado dedicado a la metodología, las siguientes medidas de
aplicación general, entre otras:
     - Trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
     - Tutorías y aprendizaje entre iguales.
     - Aprendizaje por proyectos.
 - Uso del diseño universal para el aprendizaje, utilizando diferentes soportes y formatos para presentar la
información, diferentes formas de motivación del alumnado y diferentes maneras de que el alumnado demuestre lo
aprendido.
 - Uso de Recursos Educativos Abiertos: son materiales didácticos, de aprendizaje o investigación que se
encuentran en el dominio público o que se publican con licencias de propiedad intelectual que facilitan su uso,
adaptación y distribución gratuitos.

¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito:

El I.E.S. GUADALPEÑA aplica un programa de tránsito al alumnado que se incorpora al Bachillerato desde la
E.S.O., ese programa de tránsito está recogido en el apartado de atención a la diversidad para la Educación
Secundaria Obligatoria de este Proyecto Educativo, al ser un programa de tránsito integral.
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Con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la continuidad de las medidas de atención a
la diversidad adoptadas en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de
Bachillerato analizará la información para el tránsito recogida en el consejo orientador de cuarto curso de
Educación Secundaria.

¿ Actuaciones de prevención y control del absentismo:
Control mensual de las ausencias del alumnado por parte del tutor o tutora de cada unidad.


En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

 Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente
motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 


Programas de refuerzo del aprendizaje, dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las
materias.
El principal objetivo  de  este  programa  es  la  recuperación  de  los aprendizajes  no  adquiridos e irá dirigido  al
alumnado  que promocione sin  haber superado todas las materias.

Programa de Refuerzo del Aprendizaje dirigido al alumnado que no promociona de curso.
Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y su principal objetivo es superar las
dificultades detectadas en el curso escolar anterior.

Programa de refuerzo del aprendizaje dirigido al alumnado con dificultades. En el contexto de la evaluación
continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su
proceso educativo

Programa de profundización.

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta
eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas
específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
Adaptaciones curricular de acceso

Las  adaptaciones  curriculares  de  acceso  serán  de  aplicación  para  el  alumnado con  necesidades
educativas  especiales.  Suponen  modificaciones  en  los  elementos para  el  acceso  a  la  información,  a  la
comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la incorporación de recursos específicos, la modificación y
habilitación de elementos físicos y,  en  su  caso,  la  participación  de  atención  educativa  complementaria  que
faciliten  el desarrollo de las enseñanzas.

Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales y  flexibilización del periodo de
escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando
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propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización.

Atención educativa al alumnado por situaciones personal de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.


Fraccionamiento del currículo.

Cuando se considere que los programas de refuerzo del aprendizaje o las adaptaciones curriculares de acceso no
son suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa, el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
podrá cursar el Bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo de cada curso.
Asimismo, se incorporará a este grupo aquel alumno o alumna que se encuentren en situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria.

Exención de materias.

Cuando se considere que las medidas de fraccionamiento del currículo no son suficientes o no se ajustan a las
necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los objetivos del Bachillerato, se podrá autorizar la
exención total o parcial de alguna materia para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre
que tal medida no impida la consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación. 

Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para
el alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquel que
presenta dificultades en su expresión oral.


PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA
III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos.
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.
I. Proporcionar múltiples formas de representación.
1.Proporcionar diferentes opciones para la percepción.
1.1 Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información.
1.2 Ofrecer alternativas para la información auditiva.
1.3 Ofrecer alternativas para la información visual.
2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los símbolos.
2.1 Clarificar el vocabulario y los símbolos.
2.2 Clarificar la sintaxis y la estructura.
2.3 Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos
2.4 Promover la compresión entre diferentes idiomas.
2.5 Ilustrar a través de múltiples medios.
3. Proporcionar opciones para la compresión.
3.1 Activar o sustituir los conocimientos previos.
3.2 Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones.
3.3 Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación.
3.4 Maximizar la transferencia y la generalización.
II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión:
4.Proporcionar opciones para la interacción física.
4.1 Variar los métodos para la respuesta y la navegación.
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4.2 Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo.
5. Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación.
5.1 Usar múltiples medios de comunicación.
5.2 Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición.
5.3 Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución.
6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.
6.1 Guiar el establecimiento adecuado metas.
6.2 Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias.
6.3 Facilitar la gestión de información y de recursos.
6.4 Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances.

III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos .
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.

6.  Materiales y recursos:             
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
-Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.
-En cuanto a los criterios de calificación, de acuerdo a la  Instrucción conjunta 1/2022 ,  están basados en la
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.
-Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
¿ Cuestionarios
¿ Formularios
¿ Presentaciones
¿ Exposiciones orales
¿ Edición de documentos
¿ Pruebas
¿ Escalas de observación
¿ Rúbricas
¿ Portfolios
¿ Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Procedimientos de Evaluación
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y de las competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el
apartado anterior.
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia o, en su caso, ámbito se han alcanzado, y el
grado de consecución de las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o
ámbitos.
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de
evaluación.
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Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno
del alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos.
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua.
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido
los objetivos y las competencias claves.
-Los indicadores de logro los recogemos a la manera de una rúbrica, desde un nivel insuficiente hasta uno
sobresaliente.

8.  Actividades complementarias:          
Las actividades planteadas se recogen en el DACE. Son especialmente importantes para el diseño de las
situaciones de aprendizaje, pues permiten una fuerte vinculación con el entorno inmediato y, por tanto, una
contextualización del aprendizaje. Las más relevantes son: 
- Visita de un misionero mes de octubre.
- Visita Belenes del barrio o localidad cercana-Jerez de la Frontera. Diciembre
- Campaña de recogida de bienes de necesidad primaria canalizados por Caritas en colaboración con el Colegio
La Salle. Diciembre
- Visita de monitores de Cáritas Diocesana. Abril
- Excursión para estudiar  monumentos religiosos de la ciudad de Cádiz. Mayo.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
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diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.
REL.1.1.2.Reconocer los elementos esenciales de un proyecto vital en clave vocacional y profesional desde la
autonomía, la libertad y la responsabilidad social, con una actitud sincera de búsqueda de la verdad, teniendo en
cuenta la propuesta cristiana y los valores sociales.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.
REL.1.2.2.Distinguir los principios fundamentales del mensaje social cristiano, contrastándolos con otros
humanismos e ideologías contemporáneas, aplicándolos a diferentes situaciones sociales.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.
REL.1.3.2.Diseñar proyectos personales y comunitarios que promuevan la plenitud humana y la transformación
social, cultivando la responsabilidad individual, la justicia social y la ecología integral.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.
REL.1.4.2.Participar activamente en la creación cultural con sentido crítico, desarrollando sentimientos de
pertenencia a la propia tradición y construyendo la diversidad cultural desde criterios humanizadores propios del
Evangelio.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.
REL.1.5.2.Valorar la experiencia cristiana manifestada en Jesucristo y en tantos testigos a lo largo de la historia,
como respuesta plena a las cuestiones vitales y de sentido, en diálogo interdisciplinar con propuestas filosóficas
diversas.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.
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REL.1.6.2.Discernir los desafíos de la civilización actual, estableciendo las contribuciones que tanto la ciencia
como la teología pueden realizar transformación social, desde una mutua colaboración.
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CONCRECIÓN ANUAL
Religión Católica - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

-La evaluación inicial aparece en el apartado undécimo de la Instrucción conjunta 1/2022. En concreto, aquí se dice
que debe ser competencial, basada en la observación, teniendo en cuenta como referente las competencias
específicas de la materia y contrastándola con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de
salida.
-Realizar un análisis de los datos aportados por la evaluación inicial de los distintos grupos y contrastarlo con los
descriptores del perfil competencial y de salida.
-Ejemplo de redacción de este apartado: ¿La evaluación inicial ha sido realizada durante el primer mes de curso y
ha servido para conocer y valorar los conocimientos, destrezas y actitudes previas de las alumnas y alumnos de
cada grupo, tomando esta información como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de
aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso.
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las instrucciones del apartado undécimo de la Instrucción conjunta
1/2022. En concreto, tal y como ahí se dice, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la
observación, teniendo en cuenta como referente las competencias específicas de la materia y contrastándola con
los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida.
El profesorado de este departamento ha llevado a cabo esta evaluación inicial y ha recogido la información en una
tabla especialmente diseñada para ello¿.

1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
Son los recogidos en el apartado ¿líneas generales de actuación pedagógica¿ del Plan de Centro.
También, lo recogido en 
¿ el artículo 6 del Real Recreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas del BACHILLERATO:
¿ 1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apro-piados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
¿ 2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se
desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capaci-dad de expresarse
correctamente en público.
¿ 3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las al-ternativas organizativas y
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este
alumnado.
¿ 4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las len-guas extranjeras.
En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

1. Obras pictóricas del Antiguo Testamento expuestas en Museos internacionales. PRIMER TRIMESTRE
2. Debate en pequeño grupo sobre temas de actualidad (Ej: A favor o en contra de las Procesiones de Semana
Santa). SEGUNDO TRIMESTRE
3. Los 40 días ignorados de Jesús: La Pascua de Resurrección. TERCER TRIMESTRE

4.  Aspectos metodológicos:     
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
-Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su
autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en
equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
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-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

El presente Plan de Atención a la Diversidad del alumnado está diseñado atendiendo, prioritariamente,  al
DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato (BOJA
28-06-2016), a la ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.(BOJA de
18-01-2021).

Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad son los siguientes: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las personas como parte de la
diversidad y la condición humana. 
b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, dando respuesta a las
necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra
índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del mismo. 
c) Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se
detecten las necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas concretas del alumnado y
al desarrollo de las competencias clave y de los objetivos de Bachillerato y no podrán suponer una discriminación
que impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación en la etapa. 
e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de oportunidades, ya que esta solo
se consigue en la medida en que todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus
potencialidades.

En base a las especificaciones de la normativa vigente, las medidas generales para atender a la diversidad del
alumnado son:
¿ Acción tutorial:
 Se ha determinado en el Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT) de este Plan de Centro
¿ Utilización de metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo:
  Las programaciones didácticas recogerán, en su apartado dedicado a la metodología, las siguientes medidas de
aplicación general, entre otras:
     - Trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
     - Tutorías y aprendizaje entre iguales.
     - Aprendizaje por proyectos.
 - Uso del diseño universal para el aprendizaje, utilizando diferentes soportes y formatos para presentar la
información, diferentes formas de motivación del alumnado y diferentes maneras de que el alumnado demuestre lo
aprendido.
 - Uso de Recursos Educativos Abiertos: son materiales didácticos, de aprendizaje o investigación que se
encuentran en el dominio público o que se publican con licencias de propiedad intelectual que facilitan su uso,
adaptación y distribución gratuitos.

¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito:

El I.E.S. GUADALPEÑA aplica un programa de tránsito al alumnado que se incorpora al Bachillerato desde la
E.S.O., ese programa de tránsito está recogido en el apartado de atención a la diversidad para la Educación
Secundaria Obligatoria de este Proyecto Educativo, al ser un programa de tránsito integral.
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Con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y garantizar la continuidad de las medidas de atención a
la diversidad adoptadas en la etapa anterior, la persona que ejerza la tutoría en cada grupo de primero de
Bachillerato analizará la información para el tránsito recogida en el consejo orientador de cuarto curso de
Educación Secundaria.

¿ Actuaciones de prevención y control del absentismo:
Control mensual de las ausencias del alumnado por parte del tutor o tutora de cada unidad.


En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

 Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente
motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 


Programas de refuerzo del aprendizaje, dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las
materias.
El principal objetivo  de  este  programa  es  la  recuperación  de  los aprendizajes  no  adquiridos e irá dirigido  al
alumnado  que promocione sin  haber superado todas las materias.

Programa de Refuerzo del Aprendizaje dirigido al alumnado que no promociona de curso.
Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y su principal objetivo es superar las
dificultades detectadas en el curso escolar anterior.

Programa de refuerzo del aprendizaje dirigido al alumnado con dificultades. En el contexto de la evaluación
continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se establecerán programas de refuerzo del
aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir el alumnado para continuar su
proceso educativo

Programa de profundización.

Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el
alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y modificaciones en los
elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades
educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta
eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas
específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.
Adaptaciones curricular de acceso

Las  adaptaciones  curriculares  de  acceso  serán  de  aplicación  para  el  alumnado con  necesidades
educativas  especiales.  Suponen  modificaciones  en  los  elementos para  el  acceso  a  la  información,  a  la
comunicación  y  a  la  participación,  precisando  la incorporación de recursos específicos, la modificación y
habilitación de elementos físicos y,  en  su  caso,  la  participación  de  atención  educativa  complementaria  que
faciliten  el desarrollo de las enseñanzas.

Adaptaciones Curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales y  flexibilización del periodo de
escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales

Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a
promover el desarrollo pleno y equilibrado del alumnado con altas capacidades intelectuales, contemplando
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propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización del período de escolarización.

Atención educativa al alumnado por situaciones personal de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.


Fraccionamiento del currículo.

Cuando se considere que los programas de refuerzo del aprendizaje o las adaptaciones curriculares de acceso no
son suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa, el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
podrá cursar el Bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo de cada curso.
Asimismo, se incorporará a este grupo aquel alumno o alumna que se encuentren en situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria.

Exención de materias.

Cuando se considere que las medidas de fraccionamiento del currículo no son suficientes o no se ajustan a las
necesidades que presenta un alumno o alumna para alcanzar los objetivos del Bachillerato, se podrá autorizar la
exención total o parcial de alguna materia para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, siempre
que tal medida no impida la consecución de los aprendizajes necesarios para obtener la titulación. 

Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para
el alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, en especial para aquel que
presenta dificultades en su expresión oral.


PRINCIPIOS Y PAUTAS DUA
III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos.
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.
I. Proporcionar múltiples formas de representación.
1.Proporcionar diferentes opciones para la percepción.
1.1 Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información.
1.2 Ofrecer alternativas para la información auditiva.
1.3 Ofrecer alternativas para la información visual.
2. Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los símbolos.
2.1 Clarificar el vocabulario y los símbolos.
2.2 Clarificar la sintaxis y la estructura.
2.3 Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos
2.4 Promover la compresión entre diferentes idiomas.
2.5 Ilustrar a través de múltiples medios.
3. Proporcionar opciones para la compresión.
3.1 Activar o sustituir los conocimientos previos.
3.2 Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones.
3.3 Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación.
3.4 Maximizar la transferencia y la generalización.
II. Proporcionar múltiples formas de acción y expresión:
4.Proporcionar opciones para la interacción física.
4.1 Variar los métodos para la respuesta y la navegación.
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4.2 Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo.
5. Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación.
5.1 Usar múltiples medios de comunicación.
5.2 Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición.
5.3 Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución.
6. Proporcionar opciones para las funciones ejecutivas.
6.1 Guiar el establecimiento adecuado metas.
6.2 Apoyar la planificación y el desarrollo de estrategias.
6.3 Facilitar la gestión de información y de recursos.
6.4 Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de los avances.

III. Proporcionar múltiples formas de implicación:
7. Proporcionar opciones para captar el interés.
7.1 Optimizar la elección individual y la autonomía.
7.2 Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad.
7.3 Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones.
8. Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia.
8.1 Resaltar la relevancia de metas y objetivos .
8.2 Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos.
8.3 Fomentar la colaboración y la comunidad.
8.4 Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea.
9. Proporcionar opciones para la auto-regulación.
9.1 Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación.
9.2 Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
9.3 Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión.

6.  Materiales y recursos:             
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados, no limitándose al libro de texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la lectura.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
-Para la evaluación del aprendizaje, se utilizarán diferentes instrumentos: pruebas, exposiciones orales,
presentaciones, etc.
-En cuanto a los criterios de calificación, de acuerdo a la  Instrucción conjunta 1/2022 ,  están basados en la
superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas.
-Se utilizarán instrumentos de evaluación variados, que deben estar ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado, entre los que se podrán encontrar los siguientes:
¿ Cuestionarios
¿ Formularios
¿ Presentaciones
¿ Exposiciones orales
¿ Edición de documentos
¿ Pruebas
¿ Escalas de observación
¿ Rúbricas
¿ Portfolios
¿ Otros instrumentos que se ajusten a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Procedimientos de Evaluación
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución
del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la Educación Secundaria
Obligatoria y de las competencias claves, para ello utilizará los instrumentos de evaluación reseñados en el
apartado anterior.
Para determinar el grado en el que los objetivos de cada materia o, en su caso, ámbito se han alcanzado, y el
grado de consecución de las competencias claves, se valorarán los criterios de evaluación de estas materias o
ámbitos.
Cada uno de los hitos en los que se evalúe a un alumno o alumna llevará asociado uno o varios criterios de
evaluación.
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Las calificaciones de los criterios de evaluación asociados a los hitos de evaluación se recogerán en el cuaderno
del alumnado del sistema Séneca, al ser el que garantiza el cumplimiento de la normativa sobre protección de
datos.
La calificación de cada una de las materias o, en su caso, ámbitos para cada evaluación se obtendrá teniendo en
cuenta las calificaciones de los criterios de evaluación desde el inicio del curso hasta la fecha que se determine por
la Jefatura de Estudios, de manera que se garantice la evaluación continua.
A su vez, el proceso recogido en el párrafo anterior servirá para determinar el grado en el que se han conseguido
los objetivos y las competencias claves.
-Los indicadores de logro los recogemos a la manera de una rúbrica, desde un nivel insuficiente hasta uno
sobresaliente.

8.  Actividades complementarias:          
Las actividades planteadas se recogen en el DACE. Son especialmente importantes para el diseño de las
situaciones de aprendizaje, pues permiten una fuerte vinculación con el entorno inmediato y, por tanto, una
contextualización del aprendizaje. Las más relevantes son: 
- Visita de un misionero mes de octubre.
- Visita Belenes del barrio o localidad cercana-Jerez de la Frontera. Diciembre
- Campaña de recogida de bienes de necesidad primaria canalizados por Caritas en colaboración con el Colegio
La Salle. Diciembre
- Visita de monitores de Cáritas Diocesana. Abril
- Excursión para estudiar  monumentos religiosos de la ciudad de Cádiz. Mayo.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
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ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las propias ideas y creencias,
contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para insertarse en la vida adulta y en el
mundo profesional.
REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como fundamento de los deberes y
libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el Evangelio con otros humanismos e
ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y contribuir a la construcción de una sociedad
inclusiva.
REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, analizando sus causas y
consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas sociopolíticas de las religiones y
los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la responsabilidad personal y social en el cuidado de
la vida y del planeta.
REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su significado y expresiones con los métodos
de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de
los pueblos, para intervenir con criterio propio en el diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción
social del pensamiento.
REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes vitales, a través del análisis de las
experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras
visiones de la vida y del mundo, para descubrir las oportunidades personales, sociales y culturales de la
experiencia espiritual como propuesta de plenitud de la vida personal y comunitaria.
REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades analizando su lugar entre los
saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras ciencias, para afrontar críticamente
los desafíos éticos y la transformación social.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: REL.1.1.Comprender y asumir el proyecto vital personal, reconociendo las 
propias ideas y creencias, contrastándolas con la antropología cristiana y otras cosmovisiones, para 
insertarse en la vida adulta y en el mundo profesional.

Competencia específica: REL.1.2.Reconocer y desplegar el carácter relacional del ser humano, como 
fundamento de los deberes y libertades, desarrollando actitudes cívicas y democráticas, contrastando el 
Evangelio con otros humanismos e ideologías contemporáneas, para aprender a vivir con otros y 
contribuir a la construcción de una sociedad inclusiva.

Competencia específica: REL.1.3.Interpretar los desafíos democráticos, socioeconómicos y ecológicos, 
analizando sus causas y consecuencias desde la moral social de la Iglesia, discerniendo las propuestas 
sociopolíticas de las religiones y los movimientos sociales, para asumir la ecología integral y la 
responsabilidad personal y social en el cuidado de la vida y del planeta.

Competencia específica: REL.1.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural, interpretando su 
significado y expresiones con los métodos de análisis propios de cada disciplina, valorando críticamente 
las aportaciones del cristianismo en el desarrollo de los pueblos, para intervenir con criterio propio en el 
diálogo intercultural, la creación artística y en la construcción social del pensamiento.

Competencia específica: REL.1.5.Valorar la dimensión espiritual como fuente de sentido y aprendizajes 
vitales, a través del análisis de las experiencias personales, del conocimiento de las tradiciones 
espirituales, y del diálogo interdisciplinar con otras visiones de la vida y del mundo, para descubrir las 
oportunidades personales, sociales y culturales de la experiencia espiritual como propuesta de plenitud 
de la vida personal y comunitaria.

Competencia específica: REL.1.6.Conocer el método propio de la Teología y sus distintas especialidades 
analizando su lugar entre los saberes y disciplinas, estableciendo un diálogo transdisciplinar con las otras
ciencias, para afrontar críticamente los desafíos éticos y la transformación social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REL.1.1.1.Identificar e interpretar las ideas y creencias que conforman la identidad personal, contrastándolas con
categorías fundamentales de la antropología cristiana (creación, imagen de Dios, libertad, pecado, finitud, etc.) y
de otras cosmovisiones.
REL.1.1.2.Reconocer los elementos esenciales de un proyecto vital en clave vocacional y profesional desde la
autonomía, la libertad y la responsabilidad social, con una actitud sincera de búsqueda de la verdad, teniendo en
cuenta la propuesta cristiana y los valores sociales.

REL.1.2.1.Valorar, en el desarrollo de la identidad personal, la pertenencia a múltiples esferas sociales,
promoviendo compromisos de respeto a la diversidad e inclusión en sociedades democráticas.
REL.1.2.2.Distinguir los principios fundamentales del mensaje social cristiano, contrastándolos con otros
humanismos e ideologías contemporáneas, aplicándolos a diferentes situaciones sociales.

REL.1.3.1.Describir los retos políticos y económicos en entornos locales y globales, analizando sus causas y
proponiendo posibles soluciones a la luz de la propuesta moral del Reino de Dios y de otras cosmovisiones.
REL.1.3.2.Diseñar proyectos personales y comunitarios que promuevan la plenitud humana y la transformación
social, cultivando la responsabilidad individual, la justicia social y la ecología integral.

REL.1.4.1.Valorar y admirar las diversas expresiones históricas del patrimonio común de la humanidad,
analizando cómo el cristianismo se ha integrado en la historia, con luces y sombras, impregnando la cultura.
REL.1.4.2.Participar activamente en la creación cultural con sentido crítico, desarrollando sentimientos de
pertenencia a la propia tradición y construyendo la diversidad cultural desde criterios humanizadores propios del
Evangelio.

REL.1.5.1.Identificar la dimensión espiritual de la persona y la diversidad del hecho religioso, valorándolas como
una realidad presente en las culturas que se expresan de diferentes formas en las sociedades plurales.
REL.1.5.2.Valorar la experiencia cristiana manifestada en Jesucristo y en tantos testigos a lo largo de la historia,
como respuesta plena a las cuestiones vitales y de sentido, en diálogo interdisciplinar con propuestas filosóficas
diversas.

REL.1.6.1.Reconocer las características propias del saber teológico, en cuanto a su método, fuentes y contenido,
identificando las semejanzas y diferencias con otros saberes, en especial con la ciencia, y valorando sus
aportaciones éticas.
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REL.1.6.2.Discernir los desafíos de la civilización actual, estableciendo las contribuciones que tanto la ciencia
como la teología pueden realizar transformación social, desde una mutua colaboración.


